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La responsabilidad por el-daño objetivo al margen del

dolo o culpa delictuales, da lugar al juicio or—

. dinario para la aplicacióri de las disposiciones
del Código Civil que rige la materia.

Raºurs0 de nulidad ¡¡!/(“l'/HIL'S/U ¡wr (¡011 Samuel Crím-

ln"rg, cn la causa .vcguída ¿'un la sucesión de don

lºurfuna/u .“!lm 511/dañu. .mbrc indem¡11':a.cíón.—

Pr0ccdc dc Lima.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

l…ima, m_wicmhrc 23 (10 1940.

,

Vistos: con la instrucción seguida contra Mariano

Quea I…lcrcna y (¡t… ¡mr ([Clito contra la vida por no-

gligcntiu, _v los seguidos por .—Xhtunío Dávila Contra la

actora snln'c tcrccria, incidente de embargo y oposición

a él y (le variaci(m, que se scpzu-urán y devolverán,

resulta (¡* autos: que a fs. 19, doña Gregoria Saldaña

viuda (lc Alva, interpone en vía ordinaria demanda

contra (Inn S:1mudl (]1*imbcrg¡y don Lizardo Prieto y

Risco, propietarios, rcspcctívzuncntc, de] ómnibus mar-

ca "Imcrnacimml", de placa de rodaje número 0333,

y del automóvil(10 la linea I,íl>crtzul-('íncu—[7,5quínus",

marca “():acklzmd" de placa de rod:le 3033 para que

s<ul¡d:u'¡:s _x- manunmn1zulzuncntc le abonen la suma de

80.000 50105 oro, por cnuccptn de la indemnizzmí1'm ci-

vil que reclama, un cmnpcnsación dichos perjuicios que
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]1.'I sufrido con motivo de la muerte de su hijo el doc—

tor Fortunato .le Saldaña, ocurrida 61 dia '24 de a—

gusto de 1930. n las 2 _x' 15 minutos de la tarde, en

círcunpt:¡11cías en que dicho doctor se encontraba de

pié .sw.lnºc I;» wro<lzu<lc 111 esquina que forman las ca—

llos ”.chjzm<lm 'l“ír:uln" y “Montero Rosas", cuando

rcpcntínumcnlc apareció. por el crucero que forman

osas. el citado unmíhus. rccmºrícndo la calle de Ale-—

j:m<lm 'l“ír:1<ln. c<:n dirección (¡o Oeste & liste y el au—

tum<'wíl recorriendo la calle de M(mtcro Rosas, cn el

sentido (10 Sur a Norte. omitiendo el primero dar la

preferencia (lo paso que cmºrosp<mdia al segundo, que.

recibía pur su (lcrccha_ _v amhoé por conducirse en

forma amirrcg“lamcntaria, sin c<.=nscrv:uº sus respecti—

vas dcrcclms. sin usar señales de claxon, ni moderar

la vchtcí<lud. sc precipitzmm de modo simultáneo o

íntcmpcstím producíómloso una colisión, que la ímpe—

rícia de los pilotos _v el mal estado de los frenos no

pudo controlar, pues. c'| aut<nm'wil conducido por el
Chofer Caballero (lun :Xntonio Dávila y Dávila. hizu-

un viraje hacía la derecha. l(>grando detenerse des—

pués de rcmrrcr más (lo 30 metros, sobre la calle per—

pendicular (lc su trayectmºía: )“ el ómnibus desvió so-

bre su izquierda. hacía la esquina opuesta de la cua—

dra siguiente, cstrcllz'mdosc contra la pared de la ca-

llc .Nlcj:m<lm 'l"íra<h.—-, oprimiendo con el parachoque el

cuerpo (¡01 accidentado, quien por la naturaleza de 111€

lcsinncs sufridas, falleció instanta1wam_entc_. A fs. 47,

doña .Nlurcclza .-Xlxu Kent, hija natural reconocida de]

doctor .—lea Saldaña,'sc adhiere a la dcnmnda, pre—

sentación que es aceptada por la actora señora Gre-
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gm*ía Saldaña viuda de Alva, en su escrito de fs. 50.

A fs. 22 _v 40, respectivamente, el doctor Lizardo

Pl'í€tb _v Risco _v dun Samuél Grimhcrg deducen cun»
tra la dcnumda. las excepciones dilatnrías, dc ínofí

cinsídad do la misma y de incompetencia. excepcio-

nes que fucrun declaradas sin lugar por auto de fs.

56, cjccutoríado & fs. 79. A fs. 86 don Samuel Crim-

bcrg al)su'clvc el traslado de la dcnmnda, ncgz'mdnla _x'

Cuntradíciéndola. Dcducc la excepción de irresponsa-

l)ilid:1d en dos extremos, alegando primero que desde

01 4 de agosto de 1936, había vendido a favor de su

hemmno dun Avon Grimbcrg cl ómnibus 0333: quien

después de haber nl>h*nídn de la Dirección de 'l"ráfícu

)“ R(:dajc, un certificado de grzwz'nníxncs con fecha 21

de agosto de 1936, procedió a la inscrípcí(m de k“.

t'zu'-sfcrencía de dominio el dia 24 de agosto de 1936.

y que después de haber cumplido esos trámites cl acci—

dente se efectuó el dia siguiente (',—' sea el dia_25, y que

por lo tanto no se le puede consídc'ar propietario de
dicho vcl1iculn' ni menos obligado por cualquier hcclm

en que hubiere tenido intervención el citado ómnibus:

y en segunda lugar manifiesta que no obstante los he—

chos expuestos. que lo colocan al mín'gcn de la res

ponsz1bilidad demandada tzunl>íén cs i1'1'espnnsalíle por

el hecho de que o] accidente no se pmdujn por culpa

o negligencia dc] chvfcr que manejaba el (nnní1>us nú-

mero 0333. sino del conductor del automóvil; además

deduce la cxc0pci('m (lc ivcnmpctcmia numifcstandu

que la demanda no procede debido a que existe abier—

ta la instrucción criminal, y en. consecuencia que la

acción civil debe conjuntamente ventilarse con la ac—
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ción crímzml. A fs. 88 se dá |)(;r absuelto el trámite

en rebeldía del doctor Prieto y Risco, quien por su es

(rito (lo [s. 94 deduce la cxccpcíún (lc írrcsponsabílidad

por carecer de base legal y no rc'spon(.lcr & hecho (11—

g1mo, que directa o indirectamente tenga relación con

(] (_; sa de su ¡ºcsp(')nsal)ílidad, que el autonn'wil 3033

es de propiedad de don Antonio Dávila, quien lo pilo-

teaba el dia del accidente, que Contra la actora deduce

la excepción 'de falta de personería en virtud de que

el accidentado doctor Fortunato Alva Saldaña, cra ca-

sado y no incumbe a la señora madre del mísnín 1'Cv

clamar indcnn1ízací<anes que no le corresponden: tam—

bién deduce la excepción de incompetencia, alegando

que existia juiciu criminal abierto contra los respon-

sables inmediatos del accidente y que impide seguir

esta acción que se mandó tener presente: abierta '.:1

causa actuada lu ofrecida, vencido el tórmin<… pc<lí<ln

autos para sentencia, dictado cl de prevención de fs.

288 la causa se halla expedita para pronuncí:1f1a que

corresponde: y CONSIDERANDO: que las partes es-

tím dC acuerdo en que a las 2 y 10 de la tarde del dia

24 de ag<')st() de 1936, ocurrió un accidente de tráfico

en la Íntcrsgccíón de las _callcs Montero Rosas y .Me—

jrmdr<a 'l“íra<lo (lo esta capital, cumo efecto (10 la c…!ísí(m

del ómnibus 0333, manejado por el chofer Mariano

Quca. _V el automóvil particular 3033, pfloteado por

¿'X11toni0 Dávila. habiendo atropellado el ómnibus al

doctor Fortunata Alva Sahlaña que se encontraba pa-

rado sobre 1a vereda de una de las esquinas, produ-

cíéndolc las graves lesiones que constata c1 protocolo

de autopsia de fs. 35, a consecuencia de las cuales
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_ fal1eció instantáneamente, según aparece de la partida

. de defunción de fs. 56 de la instrucción; que la deman—

da ha sido dirigida contra don Samuel Grimbci'g )"

 

contra 01 doctor Lizardo Prieto y Risco,_como propic—

X tarios, respectivamente, de] ómnibus y del automóvil.

surgiendo dos cuestiones propuestas por los demand…

dos: a) que ninguno (10 61105 es propictzu'ío_ de los ve—

hículos, por haber traspasado estos, antes (lo la 1'Clel-

 

zación de] accidentó. el Ómnibus ¡¡ (11m :an Grimhcrg.

y el automóvil, a1 pi10to que intervino en c] :u'cídvnlc.

Antonio Dávila; y l)) subsídíarían¡cntc 1a írrcs¡nm<n

bilidad, por atribuírsc- recíp'roczuncntc la culpa vn el

hecho origen de la controversia; que la tarjeta (lc pro-

piedad copiada & fs. 60 de la ínstruccí(m )“ la infor—

' mación de] oficio de fs. 118 (le la misma y (Incumcntu

de fs. 1 (101 incidente de cmhargw. acreditan suficien—

temente que en el momento del accidente cra propieta—

rio del auhnm'wí1 e'1 doctor Prieto y Risco. sin que ¡me—

da oponerse a tercero el contrato (lc transferencia C()-

rrícnte & fs. 1 del expediente de tv1'ccría, porque cs.:z

 

venta n(..-' se había perfeccionado c<m arreglo a las rc¿<:»-
. x x . , . .

1uc10ncs. sobre tr:msfcrvncm (1c whwvlns. … :mnt:¡.—

í -_»_', dose cn los rcg15tm,< de 121 D¡reccmn (10 Roc1:1jc. mnx1

z…'f .-> me cuando aparece (lo los (Incumcntf : ::ludídos 211 min

";" ' cípío de este consídcramh¡ que el (¡(Mar Prieto y Rís-—
co abonó los derechos de rodaje del :mtomr'wí1. corres»

pordícntes al segundo semestre (10 1936. (“1 17 (lv 21—

gosto (10 ese año, es decir. con posturícríd:ul :1 121 fv-

 

cha del contrato; que respectu n 121 prnpic<1:u1 (101 (m1

níhus, cabe afirmar igual cosa. pues. el documento de

fs. 1, del incidente de embargo, oficio de fs. 49 y las
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diligencias de fs. 197, 214 y 217 de estos :1utns que:

aunque han sidº tachadus de nulas, por haberse actua-

(ln sin pmccdcncia legal _v sin citación contraria, no

pueden dejarse- de tomar en consideración los docu-

nu-m… cu—pizulns en es… diligencias, sobre los cuales

nu se ;1(lucc tacha de falsedad. resulta ('()111])I'()b8(11_) que

¡I… Szunucl (“irimberg era el propietario de] ómnibus,

cn vl mmncntn del accidente. habiéndose anulado la

t:¡rjcla <lv propiedad otorgada a don Arón Grimberg,

('un fecha del mismo dia del accidente, por 'las ra7.<m'es

¡¡ las que se refiere la resolución (101 Director (lc 'l'r:'z—

fi…. mpiadas a fs. 207: que establecida la propiedad

¡lc lus vchimlns. debo dilucidarse la responsabilidad de

lus ])ílntns en el hecho de la muerte del <lnctnr Alva

Saldaña: que a este respecto no hay otras fuentes cn

el atestado p<ílicial, dcclzracirmes de los pilotos de l…—

c:1rms _x' los dictámenes periciales actuados en la ins—

trucción y en este expediente. fs. 129. existiendo en ia

primera dns peritajes. fs. 69 y 87. cºntradictorios. atri-

bu_wm1n responsabilidad exclusiva en uno al ómnibus
_v … otra al zmtmn<'wil: que si es cierto que de todos

(—<us elementos fluye la violación del Reglamento de

'I'ráfic<» por parte del automóvil. por no haber cedido

<-! paso ;1] ómnibus. que tenía preferencia. ocasionando

l': c<ílisíón es evidente que ambos vehículo; Hcºxnhrm

voh¡cida<l exagerada _v en 01 afán de evitar (fi choque.

¡' por causa de esa velocidad. _v tal x-c.r. por falta <':c

serenidad. fué ¿¡ ostrchºso cl ('mmíbu.< :1 la esquina.

:uwísínnzmdu contra la pared de un establecimienm (.*—')-

mcrcízd ul ínf:wtun:uln rlru'tm- Alva Saldaña: que en es-

'.:¡< cnndicínno<. nn pudiendo determinarse cl trmto rº¡('
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culpa que correspondería a cada uno de los causantes

del accidente, deben resarcir 'los daños causados, por

iguales partes; que C(¡'ll el auto de declaratoria de horc-

(lcms de fs. 238 está acreditado el derecho de las acto—

ms: (¡110 la estimación del daño debe hacerse con crí-

terín prudencial; que ¡a excepción de improcedencia

planteada por don Sanuu-l (¡ríml>erg 011 su escrito de fs

86. para que se reserve la acción de indemnización, a

fin de que ella sea contemplada en la instrucción, re-

sulta infundada, por no haberse constituído las acto—

ras en parte civil y, por el contrario, manifestado a fs.

44. expresa111ente, que reservaban su derecho para ha-

cerlo en la vía civí1, _v por lo dispuesto en la ley 9014:

que la nulidad de las diligencias preparatorias dedu—

cída a fs. 273. debe declararse sin lugar porque si bien

aquellas han sido solicitadas en forma errónea, ím--

porta una exhibición de documentos administrativos

¡.n'ecxístentes, _v no medio de prueba actuado, sin cita-

ción contraria: por estos fundamentos y estando a lo

dispuesto por los artículos 2191 del Código Civil dero

gado, 1144, 1147 in fino y 1148 del vigente: FALLO“

declarando sin lugar la nulidad deducida por (1011 Su-

muel Grimberg, en su escrito de fs. 273, así como la

excepción de improcedencia de 1a acción formulada

en su escrito de fs. 86: fundada en parte la demanda.

_v en consecuencia: que don Samuel Grímberg y el

doctor Lizardo Prieto y Risco, se hallan obligados a
pagar, por partes iguales, la suma de 15.000 soles oro,

a doña Gregoria S. viuda de Alva y a doña Marcela
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Alva Kent, en concepto de indemnización por la muer-

te del doctor Fortunato Alva Saldaña, sin costas. ——

L. Velarde Alvarez. —- A. Mansilla R.

AUTO AMPLIATORIO

Lima, diciembre 2 de 1940.

Po_r los mismºs fundamentos de la sentencia cx—

¡_>cdida _v :unplianzlo esta; se declara sin lugar las ex-

cepciones dc ¡wrsoncria y de incompetencia deducidas

pm“ el doctor Lizardo Prieto y Risco; en su recurso de

fs. 94 y sin lugar las tachas formuladas por el mismo

(l('fct(>r Príctu y Risco en el tercer punto de su recurso

(IC fs… 103.

Velarde Alvarez. — Mansilla.

RESOLUCION SUPERIOR

Lima. julio 24 de 1941.

Vistos; con los acompañados; por los fundamen—

tos pertinentes de la sentencia apelada y atendiendo:

a que de lo actuado se desprende que sí los chauffeurs

del automóvil y del ómnibus contribuyeron a la rea--

lización del accidente que causó la muerte del doctor
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Fortunato Alva Saldaña, t:unbión es verdad que la

participación de] ómnibus en ese desgraciado hecho fué

mayor. no 5010 porque está evidenciado que marcha]…

¿¡ c.xucsiv;. vc'lncí(la(l y que antes de ingresar ;¿i cruo.

ru fnrmzuln pm" 1st calles .chjumlm Tirado )“ Montoro

Rusas omi;ió tnczu' cl claxon, sino pquue fué dicha

vehículo el que saltando sobre la vereda de la esqui-

na on (¡110 se encontraba el infortunado Alva Saldaña

ln embistió y lo estrelló contra esa esquina causándw--

h- muerto instantánea: a que en consecuencia y de &—

cuerdo _cm1 lo prescrito en el art. 1147 del Códígn Ci…

vil. debe fijarse mayor indemnización. 111 pmpíetarí0

(¡(élt311111ih115:C()NF]RN.-XRON la sentencia apelada de

fs. 289. su fecha 23 de noviembre del año último. en

cuanto declara fundada en parte la demanda; la RE—

VOCARON en cuanto fija el monto de la indemni-

zación _v establecv que ésta debe pagarse por partes

iguales por los demandados; SF.NALARON la indem—
nización cn la suma de 25.000 soles oro, correspondicn

(In pagar de esa cantidad 20,000 soles a don Samue't

(¡rímbcrg _v 5.000 sules al doctor T.ízardo Prieto _v Ris-

m: )" lus devºlvieron.

Aparicio y Gómez Sánchez. — Laines Lozada.

Samanamud.

Sc ¡ml.ílicó conformo :1 ley.

Dr. García Rada, Secretario.
.



SECCION JUDICIAL 17 l

AUTO COMPLEMENTARIO

Lima. agosto 5 de 1941.

.Xutus _v Vistos; ampliando la resolución de fs.
3()1. su fecha 24 de julio último: CONFIRMARON la

sentencia apelada de fs. 289, y el auto amplíatorio de

fs. 294 vta.. su fecha 2 de diciembre del año último.

en cuanto declara sin lugar la nulidad y excepción de

improcedencia de la acción deducida por don Samuel

Grimberg y sin lugar las excepciones de incompetencia

y de falta de personería y las tachas formuladas por

el doctor Lizardo Prieto y Risco y en cuanto declara
sin lugar el pago de costas.

Aparicio y Gómez Sánchez. — Laines Lozada.

Samanamud.

Se publicó conforme a ley.

E. Vivanco, Sucrvtariu.

DICTAMEN FISCAL
Señor :

15128 de agosto de 1936 se abrió instrucción con—
tra don Antonio Dávila y don Mariano Quea Llerena

por delito contra la vida por negligencia, en daño de'.
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doctor Fortunato Alva Saldaña. La instrucción no ha

concluido aún.

Pocos días después. doña Grcgcrría Saldaña víud;.

de Alva, fundada en 'los hechos que se están investi—

gando cn la Via criminal. demanda de los propietarios

¡lvl (nnníhus _v auto de cuyo choque resultó la muerte

del doctor Alva. la correspomlíentc indemnización cí-

vil. causa que se ha tramitado por la vía ordinaria

ante los jueces civiles. en la que se ha pronunciado la

sentencia que declara fundada la acción. _v que viene ¡¡

mnocímim'1tode esta Corte Suprema por recurso de

nulidad,

Si los hechos que se investigan en la instrucción

_V 'I… que son materia de este juicio, són los mismos.

nn ha podido seguirse simultáneamente ambos proce-

dimientos, porque un mismo hecho np- puede estar suv

jctf> al propio tiempo a dos jurisdicciones distintas. La

responsabilidad civil de los terceros, depende de la

culpabilidad de los autores directos del hecho justicia—

hlv. _v si esta última no ha sido declarada. nm] puedo

dcclur;nºsc la de aquellos.

Tal Jnctrina está confirmada por las disposicio—

nes de h»_< Cr'nlígnx' (lc I-'rnccdímíentns Pendlcs <lcrngn

-:In _x' vigente en <u.< artículos 3, 225 y 229.

La .<cntcncí:¡'recurrida _v la apelada mn in.—uhsís

u—m'cs: debo ¡'csm'vzu'sc esta acción civil parzí que sea

¡cnídu en cuenta en ¡a audiencia. ccmf<>rnw ;¡ lu dix

¡mes… en '::1 lc_v 1'1]tím:1mcntc citada. — _

Lima. marxa» 11 do 1942.

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, junio 23 de 1942.

Yistus; con lo expuesto pm el Señor Fiscal; _x'

considerando: que las calles Alejandro Tiradu y Mon—

1cm Rosas de esta capital, en cuya intersección sc rc:1--

lizó c'l accidente, son vias iguales para el tráfico, por

no ser ninguna avenida ni carretera y estarle asigna—

das igual velocidad máxima; que habiendo llegado los

dos vehículos al mismo tiempo a la intersección, el óm—
nibus que se encontraba a la izquierda, debió .ceder ¿;

¡msn, según las reglas reglamentarias, al automóvil,

que estaba a su derecha: que la inf'acción de este

precepto por el piloto de'! primero no exime entera-

mente (le respbnsahilídad al dueño del segundo por la

comprobada excesiva velocidad que le imprimió cl chn-

fer y que fué uno de los motivos de la colisión que

produjo la muerte de] doctor Fmtunatn Alva Saldaña:

(¡(-clzu'arnn NO HABER NULIDAD en la sentencia

de vista de fs. 301. su fecha 24 (¡o julio (le-194] _v

¡mm c<nnplementarin de fs. 366 vta.. su fecha 5 <k- él-

gusto del propio año, que confirmando en una par1v

_v rcv(.)czm(ln cn utr;1 (“| fallo (¡o primera instancia (If:

fs. 289. su fecha 23 de noviembre de 1940 y el auto

de fs. 294 vta.. su fecha 2 de diciembre de dicho año_

(100121… fundada en parto la dom;mda _v que don S:x——

mncl Grimb€rg _X' ol (hn'ctm' (¡UH |.íz:lrdn Prieto y Risco

><“ hallan <»I>Iig;ldn$ ¡¡ indcmnizar ¿ (luñ:l Gregoria Sa]—

<I;1ñ;¡ viuda (lc .—le;1 _x' a dºña Marcela Alva Kent. cnn
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la suma de 25.000 soles. de la cual corresponde pagar
al prímerv 20.000 soles. _v al segundo, 5,000 soles, con

ln demás que cuntícnc. sin costas: condenaron en 1:15

del rccursn :! las partes que lo interpusieron: y los de—

volvierºn.

Barreto. — Arenas. — Pastor. — Benavides Canseco.

García Maldonado.

90 publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresani, Secretario.

('underlm No. H75.———Año 1941.


